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¿QUÉ PROPONE EL DECRETO 0391 DE 2025? 



Artículo 2.5.4.5.2. Campo de aplicación. Este Capítulo está dirigido a las Instituciones de

Educación Superior Estatales u Oficiales, es decir, entes universitarios autónomos e

Instituciones Técnicas, Tecnológicas y Universitarias, en beneficio del personal que esté por

fuera de la carrera docente y administrativa que desarrolla actividades misionales y

que puedan tener vocación de permanencia, de acuerdo con el marco jurídico
constitucional y legal vigente en materia laboral.

Parágrafo. Las Instituciones Técnicas, Tecnológicas y Universitarias estatales u oficiales

deberán tener en cuenta, para la vinculación del personal administrativo, además de lo

establecido en este decreto, las disposiciones de la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015

"Único Reglamentario del Sector de la Función Pública" y las normas que lo modifiquen,
adicionen o sustituyan



►"La educación pública, como 

instrumento de transformación social, 

solo puede alcanzar la excelencia a 

través de la dignificación integral del 

trabajo docente" MinTrabajo.
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